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ÁREAS DE PRÁCTICA 

Arbitraje Nacional e Internacional 

Derecho Procesal  

 

Rodrigo se incorporó a B. Cremades y Asociados en enero de 2007 dentro del 
departamento de arbitraje y litigación. Desde entonces ha desarrollado su actividad 
principalmente en el ámbito del arbitraje comercial tanto nacional como internacional en 
arbitrajes ad hoc e institucionales en arbitrajes bajo el reglamento de diversas 
instituciones internacionales (CCI, LCIA, CIADI, TAS-CAS, CAM…), así como en 
actuaciones judiciales ante los distintos tribunales en asuntos relacionados con el arbitraje 
(ejecución y anulación de laudos, designaciones judiciales de árbitros, medidas 
cautelares, exequátur en España de laudos extranjeros, responsabilidad de árbitros, etc.) 

Rodrigo también ha intervenido en diversos asuntos de arbitraje y ante las distintas 
instancias judiciales principalmente en materia de sectores regulados, derecho societario, 
incumplimientos contractuales, reclamaciones de cantidad, protección de datos, sectores 
regulados, construcción, sector hotelero, agencia, etc. 

 

COLEGIACIONES 

2008, Madrid 

 

EDUCACIÓN 

Universidad Autónoma de Madrid, Licenciatura en Derecho, 2006.  

 

IDIOMAS 

Rodrigo Cortés habla de manera fluida español e inglés. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 
Durante su experiencia profesional, Rodrigo ha intervenido como abogado o asesor en 
diversos procedimientos arbitrales, entre otros: 
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• Arbitraje internacional, institucional, en la CCI entre un banco español y una 
empresa turca líder en la producción de cable de fibra óptica. 

 

• Arbitraje internacional, institucional, en la CCI entre una empresa argentina y el 
Estado Nacional Argentino. 

• Arbitraje internacional, institucional, en la London Court of Internacional Arbitration 
entre una multinacional gasista española y una  empresa eléctrica de España e 
Iberoamérica.  

 

• Arbitraje Doméstico ad hoc entre una multinacional gasista española y una  
empresa eléctrica de España e Iberoamérica.  

 

• Arbitraje internacional ad hoc entre una importante empresa alemana fabricante de 
ropa y productos deportivos y una empresa española. 

 

• Arbitraje institucional ante el CIADI entre una empresa internacional y el Estado de 
Albania. 
 

• Arbitraje TAS en el seno del Comité Olímpico Internacional entre un importante 
grupo deportivo internacional y una empresa multinacional patrocinadora. 

 

• Arbitraje TAS en el seno del Comité Olímpico Internacional en materia de doping, 
entre un deportista profesional y la correspondiente Federación deportiva española. 

 

• Arbitraje TAS en el seno del Comité Olímpico Internacional entre dos importantes 
clubes de fútbol de Brasil e Italia. 

 

• Arbitraje en el doméstico en la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de de 
Madrid entre una empresa del ramo sanitario y una importante empresa 
aseguradora española. 

 

• Arbitraje internacional ad hoc, entre un importante grupo hotelero y un fondo 
inmobiliario. 

 

• Arbitraje ante los órganos de resolución de disputas de la FIFA entre dos 
importantes clubes internacionales. 

 

• Arbitraje ante la Corte de Arbitraje del ICAM entre una Big Four y exsocios de la 
misma. 

 

• Arbitraje internacional ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima entre dos importantes empresas constructoras de Latinoamérica. 

 

• Dispute Resolution Board en Ecuador entre una empresa constructora china y una 
entidad pública ecuatoriana. 

 
También ha participado como abogado y asesor en diversos procesos judiciales en 
relación con el arbitraje, entre ellos: 
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• Procedimiento de anulación de un laudo arbitral entre una empresa española y una 
multinacional alemana líder en el sector de prendas y calzado deportivo. 

 

• Procedimiento de ejecución de un laudo arbitral entre una empresa española y una 
multinacional alemana líder en el sector de prendas y calzado deportivo. 

 

• Procedimiento de exequátur de un laudo arbitral entre una empresa energética 
francesa líder en los mercados del gas y la electricidad y una de las mayores 
empresas eléctricas de España e Iberoamérica.  

 

• Litigio entre una multinacional alemana líder en el sector de prendas y calzado 
deportivo y dos árbitros por responsabilidad arbitral de los miembros de un 
Tribunal Arbitral. 

 
Aparte de cuestiones arbitrales, también ha participado como abogado en distintas 
instancias en procesos judiciales civiles y mercantiles, entre otros: 
 

• Litigios entre una importante empresa multinacional proveedora de servicios 
transferencia y pago de dinero en un litigio relativo a la reorganización de la 
dirección y gestión de su negocio en España, Portugal, Este de Europa y Norte de 
África.  

 

• Litigios entre una empresa italiana fabricante de equipos de seguridad y vigilancia 
y una empresa española. 

• Litigios entre una importante empresa constructora multinacional y una empresa 
española en relación con la construcción de una central térmica. 

 

• Litigio en EE.UU en relación con la propiedad de obras de arte expoliadas por el 
régimen alemán durante la II Guerra Mundial. 
 

• Gestión de un portfolio de más de 300 procedimientos judiciales de una importante 
entidad bancaria española. 

  

PUBLICACIONES 

 
Rodrigo ha colaborado entre otras publicaciones, en: 
 

• The FIDIC’s clause 20.1–a civil law view, de Mauro Rubino Sanmartano 
 

• Investing Across Borders 2010, del World Bank Group 
 

• The Principle of Confidentiality in Arbitration: A Necessary Crisis, Journal of 
Arbitration Estudies, Vol. 23, No. 3 (The Korean Association of Arbitration Studies - 
KAAS) 

 

• Class Arbitration in the European Union, Class Arbitration in the European Union 
(Ed. Maklu) 

 

• Provisional Remedies in Arbitration, Provisional Remedies in Arbitration (Ed. Juris) 


